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Eficiencia administrativa de la implementación de la nueva Ley procesal 

laboral en el distrito judicial de Junín- 2013-2015  

RESUMEN 

 

El objetivo con el que se presenta el trabajo de investigación fue el de describir el 

nivel de eficiencia administrativa de la nueva Ley procesal N° 29949 en el Distrito 

Judicial de Junín en el año 2013-2015, para responder al problema de la 

investigación formulado ¿Cuál es la eficiencia administrativa de la Nueva Ley 

procesal N° 29949 en el distrito Judicial de Junín del 2013-2015? 

El estudio tuvo como método general el científico y como específico el 

descriptivo, el tipo de investigación fue básica, nivel descriptivo y diseño descriptivo 

simple.  El muestreo  fue censal con no probabilístico, con 8632 casos registrados 

entre los años 2013, 2014 y 2015, casos del módulo laboral de la Corte Superior de 

Justicia de Junín. Las técnicas fueron inventario y la entrevista, se utilizó como 

instrumentos  la ficha de verificación o constatación y la guía de entrevista 

semiestructurada de respuesta libre por el entrevistado.  La validez del instrumento 

se realizó en forma subjetiva mediante juicio de expertos. La  investigación concluyó 

que  Se determinó  que la implementación de la nueva ley procesal laboral en el 

distrito Judicial de Junín del año 2013, 2014, 2015, fue eficiente 

administrativamente en la atención promedio al 98.35 %  de casos resueltos en los 

juzgados provinciales laborales. 

 

Palabras claves: Nueva ley procesal, sistema abreviado, eficiencia 

administrativa. 
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Administrative efficiency of the implementation of the new Labor Procedural 

Law in the Judicial District of Junín- 2013-2015 

ABSTRACT 

 

  

The objective of this research was to describe the level of administrative efficiency 

of the new Procedural Law No. 29949 in the Judicial District of Junín in the year 

2013-2015, in order to respond to the problem of the investigation formulated What 

is the administrative efficiency of the New Procedural Law No. 29949 in the Judicial 

District of Junín from 2013-2015? The study had as general method the scientific 

and as descriptive specific, the type of research was basic, descriptive level and 

simple descriptive design. The sampling was census with non-probabilistic, with 

8632 cases registered between the years 2013, 2014 and 2015, cases of the labor 

module of the Superior Court of Justice of Junín. The techniques were inventory 

and the interview, were used as instruments the verification or verification sheet and 

semi-structured interview guide of free response by the interviewee. The validity of 

the instrument was made subjectively by expert judgment. The investigation 

concluded that the implementation of the new Labor Procedural Law in the Judicial 

District of Junín of 2013, 2014, 2015, was administratively efficient in the average 

care to 98.35% of cases resolved in the provincial labor courts. 

 Key words: New procedural law, abbreviated system, administrative efficiency 

  


